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BOLETIN DE VMIAS 
DE BIENES NACIONALES 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. 
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provincia y en virtud 

de las leyes de 1.° de Mayo de 1S55 y 11 de Julio de 1856, decreto de á3 
de Agosto de 1868 y circular de la Dirección general de Propiedades y dere
chos del listado de 3 de Setiembre del mismo año, en que se manifiestan que
dan abiertas las subastas de las fincas por habersen apurado los cuatro tipos 
marcados en dicha ley de 23 de Agosto, se sacan en el dia y hora que se d i 
rá las fincas siguientes: 

Remate para el dia 23 de Marzo de 1869, que j 
tendrá efecto de doce á una de ta tarde en las Sa
las Consistoriales de esta Capital, ante los Seño
res Juez de primera instancia de la misma, Cvmi 
sionado principal de Ventas y Escribano que esté 
en turno, y en el mismo dia y hora en la ex-Corte 
de Madrid y cilla de Almazán, por radicar las fin
cas en dicho partido. 

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES. 

PARTIDO DE ALMAZAN. 

Rústicas.—3Iayor cuantía. 

Propios de Chércoíes. 

Número 891 del iovenlario.—ün monle car
rascal denomiuado Cerquillo, silo en lérraino de 
Chércoíes. procedenle de sus propios, distante de 
la población 1 kilómetro á la región O. , conocido 
por una parte por el Monlecillo y la otra Coto. Sa 
especie arbórea consiste en encinas de 1 .* edad 
que miden de 16 á 20 cenlimelros de diámetro, 
jérramo medio. Su terreno de 3.* calidad, árido 
y escabroso. Su repoblado bueoo en lo general. 

Linda por N. , carrascal de Alentisquft, E. labores 
de los vecinos de Chércoíes, S , término de la 
Poebla de Eca y O. monle carrascal de Morón. Su 
cabida es la de 802 fanegas de marco Nacional, 
equivalenies a 516 hectáreas y 48 áreas. El com
prador de este monle respetará las fincas de domi
nio particular enclavadas dentro del mismo, pero 
tendrá derecho al arbolado existente en las mismas. 

Este monte fué anunciado por los cuatro tipos 
marcados por la ley, y la última subasta fué en 
21 dé Noviembre de 1868 por la cantidad de 
10.S0O escudos, y no habiendo tenido postor se 
saca por la de 300 escudos, igual á 3,000 reales, 
tipo para la subasta, ofrecidos según proposición 
unida ai espediente. Fué tasado por los peritos don 
Isidoro Sánchez, agrimensor, y ü . Miguel Borde-
jé, práctico. 

Propios de la Puebla de Eca. 

Número 894 del inventario.—Un monle car
rascal titulado Gollizno, sito en término de la 
Puebla de Eca, procedente de sus propios. Su re
poblado consiste en encinas de 1.* y 2 / edad que 
miden de 20 á 25 centímetros de diámetro, tér-
mioo medio, con una infinidad de ratizos en buen 
estado de conservación. Linda, N . , tierras de l a 
bor y yermas de particulares, E., término de 
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ChérroW, , monle deü l r i l l a y O. la sierra 

• del Muhedo. Su cabida es la de 853 fanegas 7 
celemines de marco Naí ional, equival^nles a 559 
bcctáre^ji y 62 áreas, Ei comprador de esle moule 
respeiara varias Gncas de labor, 14 tainas de cer 
rar ganado y 12 ("(dmenares, porque no se han 
incluido en la medida ni tasación. 

Üicbo inonle fué anunciado por los cuatro t i 
pos marcados por la ley y la uliima tuvo efecto en 
21 de Noviembre de 1868 por el tipo de 16.800 
escudos, y no habiendo tenido postor se'saca 
abteria la sunasla con arreglo al mencionado de
creto de 23 de Agosto último, por la cantidad de 
300 escudos, igual a 3.000 rs., tipo para la mis
ma, « frec idos según proposición hecha, que corre 
unida al espediente. Fué tasado por los peritos 
D. Isidoro Sánchez, agrimensor, y D. Pedro Gar-
cés, practico. 

Propios de la Cuenca. 
Número 86o del invenlario.—Uo monte ene

bral titulado Dehesa Alta y la Lfana, sito en tér
mino de la (iiienca. procedente de sus propios. 
Linda p o r N . , comuneros de Galalafiazor y su 
tierra, K., comuneros de Sona y su tierra, S., la 
canetera vujH, labores del bananco de Valde-
gamnon y Oic-ajo del medio a salir a dicha carre
tera, y O , camino de CaliiUñazor, barranco de 
Valdemelga y arroyo. !^u terreno de 3.* calidad. 
Su repobUdoes el enebro de todas edades, subor
dinado dp sabinos en buen estado de conserva
ción. Su cabida es la de 888 fanegas de marco 
Nacional, equivalentes á 571 hectáreas y 87 
áreas. El comprador respeiara las (incas rústicas 
y uibanasenclavadas dentro del mismo, pero ten
drá derecho al arbolado existente en las mismas. 

Esia finca fué anunciada por los cuatro tipos 
marcados por la ley, y la última tuvo efecto el dia 
%i de Noviembie último eo cantidad de 4 840 
escudos, y no habiendo tenido postor se saca abier
ta la subasta con arreglo al citado decreto, por la 
cantidad de 400 escudos, igual 3 4.000 rs., tipo 
para la misma, ofrecidos según proposición hecha 
que corre unida al espediente. Fué tasado por los 
peritos l ) . Isidoro Sánchez, agrimensor, y 1). Blas 
Sutid, practico. 

Propios de Andaluz. 
Número 266 del invenlario—üo monte car

rascal utuliido la Hoza, silo eo lériumo de Auda-

lud, procedente de sos propios. Siloado a l E . de 
la población í 00 metros. La especie dominante es 
La encina en el primer periodo de vegetación, con 
una multitud de plantas jóvenes y ralizas, siendo 
el diámetro medio de 20 centímetros por 3 de al
tura. Su repoblado bueno y su suelo calizo de ter
cera cali lad. Linda por N. , término de Valder-
rueda, E., camino del Pino bosque de San Geró
nimo, S. , el Canalizo y labores del pueblo y Oes
te, rio Duero, tejera, labores, Peñas negras, alto 
del Lomo y corral de Juan Alvarez. Su cabida es 
la de 701 fanegas de marco Nacional, equivalen
tes a 451 hectáreas y 40 áreas. El comprador res-
pelará varios corrales, cerradas y labores de par
ticulares. 

Esle monte fué anunciado y rematado por don 
Emilio Roda, vecino de Madrid, en 26 de Febre
ro de 1868 en 7.a subasta, y anulada por la D i 
rección general de propiedades del Estado fecha 
4 de Agosto del mismo año, por no haber ju r is -
prudancia establecida: se sacó por la cantidad de 
4.950 escudos y se abre la subasta con arreglo al 
decreto de 23 de Agesto último por la cantidad de 
500 escudos, igual a 5 000 rs., ofiecidos según 
proposición hecha que corre unida al espediente. 
Fué lasado por los peritos D. Tomás Alonso y 
Trelles, agrimensor, y D. Cirilo Alvarez, práctico. 

Propios de Santa Maria del Prado. 

Número 852 del inventario.—ün monle car
rascal sito en termino de Santa Mana del Prado, 
procedente de sus propios. Su terreno es silíceo de 
3 ' calidad. Su plañía es la encina de todas edades 
con baslanles ratizos. Linda N. , monle pinar, car
rascal y labores de Matamala, E , labores de Santa 
Maria, S , rio Duero y labores. O., bosque de 
San Martin y monte de Centenera de Andalud. 
Su cabida es la de 709 fanegas 8 celemines de 
marco Nat ional, equivalentes á 456 hectáreas. 
El comprador de este monte respeiara las fincas 
de dominio particular enclavadas dentro del mis-
así como las servidumbres del predio. 

Este monle fué anunciado y rematado por don 
Emilio Roda, vecino de Madrid, en 26 de Febre
ro de 1868, en 7.* subasta, y anulada por la D i 
rección general de propiedades del Estado fecha 4 
de Agosto del mismo año, por no haber jur ispru
dencia establecida; se sacó por la cantidad de 
5.400 escudos y se abre la subasta con arreglo al 
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decrelo de 23 de Agosto úllimo por la cantidad 
de 100 escudos, iguj l a 1 000 rs., ofrecidos se
gún proposicioo hecha que corre unida al espe
diente. Fué lasado por los peritos D. Turnas Alón 
so y Trelles, agrimensor, y D, Hermenegildo 
Gómez, práctico. 

Propios de Bor^ccoréx. 

Número 861 del inventario. —ün monte car
rascal silo en termino de Bordeooréx, procedeolf 
de sus propios. Su terreno de 3.a calillad Su es 
pecie aibórea es como dominante la enema subor
dinada de roble de 1,* edad en el período aseen 
denle de vej^lacion con infinidad de lalizos y pies 
jóvenes de cortas dimensiones. Su cabida es la de 
903 fanegas de marco Nacional, equivalentes á 
5S2 hectáreas y 82 áreas. Linda por N. , camino 
de Barca y labores, S. y 0 . , iabores del valle de 
Torremocha y demás que hay enlre el pueblo y el 
monte, incluyenílo todo el arbolado que hay hasta 
el arroyo ósea rio Torete y E , monte de Fuenle-
gelmes. El comprador respeiará las propiedades 
enclavadas dentro del mismo. 

Esta finca fué anucciada por los cuatro tipos 
marcados por la ley, y la úliima tuvo efecto el día 
14 de Setiembre de 1867 en cantidad de 8,800 
escudos y no habiendo tenido postor SP saca abier 
la la subasta con arreglo al decreto de 23 de Agós 
lo úllimo por la cantidad de ¡¿00 escudos, igual a 
2.000 rs., tipo para la misma, ofrecidos según 
proposición hecha que corre unida al espediente. 
Fué lasado por los peritos l) Isidoro Sánchez, 
agrimensor, y D. GregorioMalamala, practico. 

Propios de Valtueña, 

Número 892 del inventario —Un monlecar 
rascal titulado el Grande, silo en término deYal-
lueña, procedente de sus propios. Su repoblado es 
bueno, consistente en encinas de 16 á20ceo l i -
metros de diámetro, término medio, con bástanle 
ratizo y pies jóvenes. Su terreno de 3.' calidad. 
Linda, N. , liegos y labores de Cañamaque, Este, 
alto del Accesor y corrales de José Martínez y 
Panlaleon Gallego, S., labores, liegos y viñas de 
este puebio y O , labores, barranco de las Prade-
zuelas y de la Paca. Su cabida es la de 387 fa
negas de marco Nacional, equivalentes á 219 hec

táreas, 22 áreas y 80 centiáfeas El comprador de 
e*le monte no tendrá derecho sobre las fincas de 
dominio parlirulnr enclavadas dentro del mismo, 
pero sí le tendrá al ai bolado existente en las mis
mas. 

Esta finca fué anunciada por los cuatro tipos 
marcados por la ley y la ultima tuvo efecto el dia 
10 de Noviembre último, en cantidad de 5 550 
escudos, y no habiendo tenido postor se saca abier
ta la subasta con arreglo al decre'ode 23 de Agos
to ú timo por la cantidad de 200 escudos, igual á 
2.000 rs., tipo para la misma, ofrecidos se^uo 
proposición hec ha que corre unida al espediente. 
Fué lasado por los peritos l) Isiduro Sánchez, 
agrimensor, y D. León Sauz, práctico. 

Propios de Blacos. 

Número 877 del inventario.—Un monte ene
bral silo en término de Blacos, procedente de sus 
propios. Su terreno es d e 3. ' calidad. Linda nor
t e , labores del O i n o de ¡M.dalogafia y labores de 
varios particulares de este pueblo y el deAbumci-
llo, S , labores por bajo del Genillo y Ve^uil la-
Abinn, y O., labores de Veremundo TejVdor Su 
repoblado le constituye el enebro claro de 1 ", 2 *v 
3.* edad, subordinado de sabino en buen estado 
de conservación. Su cabida es la de 495 fanegas 
demarco Nacional, equivalenles a 318 hecláreas 
y 14 áreas. El comprador de esle monle respeta
ra las propiedades particulares enclavadas dentro 
del mismo. 

Dicho monte fué anunciado por los cuatro t i 
pos marcados por la ley, y /a última subasta tuvo 
efecto en el dia 25 de Abril de 1867, por la can
tidad de 3 000 escudos, y no habiendo tenido 
postor se saca abierta por la cantidad de 50 es
cudos ofrecidos según proposición heiha, que cor
re unida al espediente. Fué tasado por los peritos 
D. Isidoro Sánchez, agtimensor, y D. Acacio 
Escribano, práctico. 
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ADVERTENCIAS. 

, i-4 No se afimilirá poslura que no cubra 
el tipo de la subasta. 

Con la obliga ion de que el rematante ba de 
presenlai (ioslesliííosqueleab"»nen,según lopreve 
nido eu la Ueal orden de ÍS de Febrero de ÍStíO 

2 a Ei precio en que fueren rematadas (as 
fincas de Corporaciones Civiles, ya sean de ma
yor ó de menor cnaniía, lo pagará el mejor pos
tor, a quien se adjudicaran en diez plazos iguales 
de a 10 por 100 cada uno; el primero á los quin
ce días siguientes al de noliíicarse la adjudica
ción, y los restantes C"0 el intervalo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto su 
valor, S H g ' j n se pieviene en la ley de 11 de Ju
lio de I85(). 

3. Las fincas de mayor cnantia del Esta
do continuaran pagándose en los quince plazos y 
catorce «ños que previene el articulo 0.° de la 
ley de 1.° de Mayo de 1835, y con la bonifica
ción del 5 por 100 que el mismo, otorga á los 
compradores que anticipen uno ó mas plazos, pu-
diendoesta hacer el pago del 30 por 100 en pa
pel de la deuda pública consolidada ó di feir la, 
conforme á lo dispuesto en el artículo 20 de la 
mencionada Ley. Las de menor cnaniía se pa
garán en veinte plazos iguales ó lo que es lo mis
mo, durante diez y nueve años. A los comprado
res que anticipen uno ó mas plazos, no se JHS ha
rá mas abono que el 3 por 100 anual; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las Instnu clones de 31 de Ma 
yo y 30 de Junio de 1833. 
. 4.* Según resulla de los anlecedenles y de 

más datos q u e existen en la Admínistracioo de Ha 
cienda pública de esta provincia, las fincas deque 
se trata no se hallan gravadas con carüa alguna, 
pero si apareciese posteriormente se indemniza
rá al comprador en los términos que en la ya c i 
tada ley se determina. 

5. Los compra lores de bienes compren
didos en las Leyes de desamortización, solo po
drán reclamar por los desperfectos que con pos
terioridad a la tasación sufran las fincas por (Ala. 
de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera otia 
causa justa en el término improrogab'e de quince 
días desde el de la pose«ion La loma de posesión 
podra ser gubemama ó judicial, según convenga 
a los compradores Kl que verificado el pago del 
primer p'azo de1, importe del remate, dejase de 
lomarla en el término de un mes, se considera
rá como poseedor, para IMS efectos de esle artículo. 

6. * Kl Estado no anulaia las venias por fal
tas ó perjni ios causados por los agentes de la Ad
ministración, é indepeadieotes de la voluntad de 

los compradores; pero quedarán á salvo las accio
nes civiles ó criminales que procedan contra los 
culpables. 

7.* Las reclamaciones que con arreglo al 
artículo 173 de la Instrucción de 31 de Mayo de 
1833, deben dirigirse a la Admimsiracion antes 
de entablar en los Juzgados de primera instancia 
demanda contra la^ fincas enajenadas por el Esta
do, deberán incoarse en el preciso término de los 
seis meses ííunediataraenté posteriores á la adju
dica* ion. Pasado este término, solóse admitirán en 
los Juzgados ordinarios las acciones de propiedad 
ó de otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciaran con los poseedores, c i 
tándose de ev iecion a ia Administración. 

8 4 Los derechos de espediente hasta la lo 
ma de posesión, serán de cuenta del rematante; 

9 * En las fincas que contengan arbolado, 
viene obligado el comprador á prestar la fianza 
prevenida por Instrucción. 

Lo que se nnuncin al público para comcimien~ 
lo de los que quieran interesarse en la adquisición 
de las espresadas ¡incas. 

NOTAS. 

1 . Se considerarán como bienes de cor
poraciones civiles, los de Propios, Beneficencia 
é instrucción púb ica, cuyos productos no ingre
sen en las cajas del Estado, y los demás bienes 
que bajo diferentes denominaciones corresponden 
a la provincia y á los pueblos. 

2. Son bienes del Estado los que llevan 
este nombre; los de Instrucción pública superior, 
cuyos productos ingresen en las cajas del Estado; 
los del Secuestro del Éx-Infante Don Carlos; los 
de las órdenes mili'ares de San Juan de Jerusaléos 
los de Cofradías, Obras pias. Santuarios y lodo, 
los pertenecientes, ó que se hallen disfrutándolos 
individuosó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláusula de su fun
dación, á excepción de las Capellanías colativas 
de sangre. 

Soria 11 de Febrero de 18G9.—El Comisio

nado principal de Ventas, Ramón Gil Rubio. 
in iinni II nm n • iiii i n i w i i i M i r - r 

SORIA; Imp. de D. Francisco P. Rioja, 


